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ADVERTENCIA. Ui 
pasará á rec ib ir  á dor V*. 
sentó mes en la Secrel 
p a rro q u ia le s , dónde s
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EE y graves ruinas de multitud de edificios, y lo que es más
—■ de víctimas que ocasionaron los terremotos en la noche
-rr e de 1884 y siguientes, en muchos pueblos de este Arzo-

__~  nsternacion á Granada, la que, al verse libre de los efec-
~ <ote, que también experimentó como las otras poblaciones,

fundamento este favor singular á la protección de nues-
03-  E i Virgen María con la advocación de las Angustias. En-

E: 1 de filial gratitud y de fervor santo, elevó reverentes pre-
4j - -  sndole declarase canónicamente Patraña de esta católica

1 ~~ 1 patronato de San Cecilio su primer Obispo, á esta ben-
- Er ¡de tiempo inmemorial la reconoce y la viene invocando

•e -  estro Santísimo Padre León XIII así se ha dignado otor- o — — . D
=  nignidad, y justo y digno es, sobre toda ponderación, ce-
:E e fausto acontecimiento.

—_ ¿ e  iada y  su Cabildo Metropolitano; él Municipio y  la Her-
■ — orci, inspirándose en sus propios sentimientos, é interpre-
•E 'do el clero y pueblo granadino, hacia su augusta y aman-

M EE memorable suceso, se dirijen á V. á la vez que á lo-
—z ; se sirva solemnizar con su asistencia las fiestas religiosas

_  — n los dias 27 de Abril y siguientes hasta el 1.° de Mayo
EE a angustiada Virgen María, y que se anunciarán detalla-

__ a atender á los gastos de esas solemnes fiestas son exí-
EE ps al piadoso corazon de V. tan amante de nuestra ve- 
EE tanda de una limosna, por modesta que sea, que determi- 

cn—=5 la devocion á la misma Señora.
— os sentimientos de nuestra profunda gratitud, y ¡ ojalá que 

_  EE 1 le recompense largamente esta ofrenda! 
de 1889.

; de la H erm andad 
; se en todo  el pre- 
• Catedral, ó en las
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L as deplorables y muy graves ruinas de multitud de edificios, y lo que es más 
sensible, los centenares de víctimas que ocasionaron los terremotos en la noche 
del dia 25 de Diciembre de 1884 y siguientes, en muchos pueblos de este Arzo
bispado, llenaron de consternación á Granada, la que, al verse libre de los efec
tos espantosos de ese azote, que también experimentó como las otras poblaciones, 
atribuyó con justificado fundamento este favor singular á la protección de nues
tra celestial Abogada la Virgen María con la advocación de las Angustias. En
tonces Granada, poseída de filial gratitud y de fervor santo, elevó reverentes pre
ces á Su Santidad, pidiéndole declarase canónicamente Patrona de esta católica 
ciudad, sin perjuicio del patronato de San Cecilio su primer Obispo, á esta ben
ditísima Señora que desde tiempo inmemorial la reconoce y la viene invocando 
como á tal Patrona. Nuestro Santísimo Padre León XIII así se ha dignado otor
garlo con Apostólica benignidad, y justo y digno es, sobre toda ponderación, ce
lebrar públicamente este fausto acontecimiento.

El Arzobispo de Granada y  su Cabildo Metropolitano; el Municipio y  la Her
mandad de Nuestra Señora, inspirándose en sus propios sentimientos, é interpre
tando fielmente los de todo el clero y pueblo granadino, hácia su augusta y aman- 
tísima Madre por tan memorable suceso, se dirijen á V. á la vez que á to
dos los fieles, para que se sirva solemnizar con su asistencia las fiestas religiosas 
que han de celebrarse en los días ‘27 de Abril y siguientes hasta el 1.° de Mayo 
próximos, en honor de la angustiada Virgen María, y que se anunciarán detalla
damente con oportunidad.

Nuestros recursos para atender á los gastos de esas solemnes fiestas son exi
guos; y por ello acudimos al piadoso corazon de V. tan amante de nuestra ve
nerada Patrona, en demanda de una limosna, por modesta que sea, que determi
nará su nunca desmentida devocion á la misma Señora.

Eeciba V. por ello los sentimientos de nuestra profunda gratitud, y ¡ ojalá que 
nuestra Madre Santísima le recompense largamente esta ofrenda!

Granada 1.° de Marzo de 1889.

ADVERTENCIA. Una Com isión parroqu ia l, M unicipal y de la H erm andad 
pasará á rec ib ir  á dom icilio  la lim osna; ó puede en tregarse  en todo  el pre- 
sentó mes en la Secretaria  A rzobispal, en la Sacristía  de la C atedral,ó  en las 
p a rro q u ia le s , dónde se anotará  para pu blicarla  en su din.




